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Dirección o Gerencia Provincial de destino del aspirante
seleccionado, y el otro, acompañado de la documentación
a que hace referencia la base 9 de la convocatoria, lo remi-
tirán al Servicio de Personal Laboral de la Dirección General
de la Función Pública, el cual lo enviará al Servicio del
Registro General de Personal para su inscripción, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 8.3 y 11 punto
1.4.1 de la Orden de la Consejería de Presidencia de 25
de abril de 1986.

6.º Tal como dispone la base 11.3 de la convocatoria,
la no comparecencia del aspirante seleccionado en el plazo
que se indica, sin causa que lo justifique, o la renuncia
a la plaza adjudicada, supondrá el desistimiento del tra-
bajador a la formalización de su contrato con la Junta
de Andalucía, quedando vacante la misma para su cober-
tura mediante los procedimientos legalmente establecidos.

7.º Contra la presente Orden se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 8 de mayo de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

A N E X O

CLAVES DE CAUSAS POR LAS QUE SE DESESTIMAN LAS
ALEGACIONES PRESENTADAS CONTRA LA ADJUDICA-

CION PROVISIONAL DE PLAZAS

X) El/la concursante ha incumplido lo dispuesto en
la base 9.1 de la Orden de convocatoria.

Y) La adjudicación de plazas se ha resuelto conforme
a lo establecido en la base 10.1 de la Orden de
convocatoria.

Z) El contenido de las alegaciones presentadas no se
corresponde con lo dispuesto por la Orden de 17 de abril
de 1996, de la Consejería de Gobernación, que resolvió
con carácter provisional la adjudicación de plazas.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 23 de abril de 1996, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se publica
la relación de beneficiarias de becas convocadas
por Resolución que se cita.

Con fecha 27 de septiembre de 1995 se dicta Reso-
lución (BOJA núm. 133 de 19.10.95) por la que se con-
vocan cuatro becas, de un importe cada una de un millón
de pesetas, destinadas a la realización de trabajos de inves-
tigación sobre temas relacionados con las mujeres en
Andalucía.

Con fecha 23 de abril de 1996 la Dirección del Instituto
Andaluz de la Mujer dicta Resolución por la que se con-
ceden las mencionadas becas.

Para su público conocimiento, se relacionan las bene-
ficiarias de las becas.

- Doña Ana Freixas Farré.
- Doña Angeles Carmona González.
- Doña Rosalía Martínez García.
- Doña Elvira Martín Frías.

Sevilla, 23 de abril de 1996.- La Directora, Carmen
Olmedo Checa.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 22 de abril de 1996, por la que
se determina el calendario correspondiente a los
dos días inhábiles en el ámbito de cada municipio
de Andalucía a efectos de cómputo de plazos
administrativos.

El Decreto 456/1994 de 22 de noviembre, en su dis-
posición final primera apartado 2, dispuso que la Con-
sejería de Gobernación aprobaría cada año a efectos de
cómputo de plazos administrativos el calendario corres-
pondiente a los dos días de fiestas en el ámbito de cada
Municipio, una vez resuelto dicho extremo a los efectos
laborales por la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Orden de esta Consejería de 29 de diciembre de
1995 determinaba el calendario de días inhábiles a efectos
de cómputo de plazos administrativos para 1996, esta-
bleciendo además en su artículo 2 que por Orden del
titular de la Consejería de Gobernación se aprobará el
calendario de días inhábiles, a efectos de cómputo de pla-
zos administrativos, en el ámbito de cada Municipio de
la Comunidad Autónoma, una vez que la Consejería de
Trabajo y Asuntos Sociales determine los que sean a efectos
laborales en los términos establecidos en la Orden de 11
de octubre de 1993.

En su virtud y de acuerdo con las facultades conferidas
por el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma y la disposición final primera 2 del Decreto
456/1994 de 22 de noviembre.

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobar los dos días inhábiles a efectos
de cómputo de plazos administrativos en el ámbito de cada
Municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía que
se relacionan en el Anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Esta Orden entrará en vigor
el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de abril de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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RESOLUCION de 12 de abril de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Sevilla, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
pública subasta de cinco manzanas de terrenos pro-
piedad del Ayuntamiento de Paradas (Sevilla).

En el expediente instruido al efecto por el Ayunta-
miento de Paradas se ha dado cumplimiento a lo dis-
puesto en los arts. 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril; arts. 109.1, 112.1, 113, 114,
118 y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales de 13 de junio de 1986, Ley 7/85, de 2 de
abril, y demás preceptos de general aplicación.

En el art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere a esta Comunidad Autónoma com-
petencia exclusiva en materia de Régimen Local.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, de desconcen-
tración de funciones de la Consejería de Gobernación en
su art. 3, atribuye a esta Delegación la competencia para
prestar conformidad a los expedientes de enajenación de
bienes patrimoniales, siempre que las cuantías de los mis-
mos no supere el 25% de los recursos ordinarios del pre-
supuesto de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Ayuntamiento Pleno de Paradas en sesión celebra-
da el pasado día 8 de marzo, por el que se aprueba la
enajenación, mediante subasta pública, de 5 manzanas
de terrenos calificados en el Inventario como bienes patri-
moniales, siendo la descripción física de las mismas la
siguiente:

A) Manzana MR-5 de la primera fase del Plan Parcial
«Los Carrascales», que cuenta con una superficie de
2.287,68 m2 y linda: Al Norte, con calle E; al Sur con
calle F; al Este, con calle A; y al Oeste con calle C.

La valoración económica de la manzana es de
16.542.431 ptas.

B) Manzana MR-6 de la primera fase del Plan Parcial
«Los Carrascales» que cuenta con una superficie de
2.287,68 m2 y linda: Al Norte, con calle E; al Sur, con
calle F; al Este, con calle C; y al Oeste, con calle B.

La valoración económica de la manzana es de
16.542.431 ptas.

C) Manzana MR-7 de la primera fase del Plan Parcial
«Los Carrascales», que cuenta con una superficie de
2.422,20 m2 y linda: Al Norte, con calle F; al Sur, con
calle G; al Este, con calle A; y al Oeste, con calle C.

La valoración económica de la manzana es de
15.924.108 ptas.

D) Manzana MR-9 de la primera fase del Plan Par-
cial «Los Carrascales», que cuenta con una superficie
de 2.085,09 m2 y linda: Al Norte, con calle G; al Sur,
con calle B; al Este, con calle A; y, al Oeste, con calle
C y B.

La valoración económica de la manzana es de
15.077.213 ptas.

E) Manzana MR-10 de la primera fase del Plan Par-
cial «Los Carrascales», que cuenta con una superficie
de 741, 81 m2 y linda: Al Norte, con calle G; al Sur,
con calle B; al Este, con calle C, y al Oeste con ca-
lle B.

La valoración económica de la manzana es de
5.364.028 ptas.

A efectos registrales, los terrenos objeto de la ena-
jenación, se segregan de diversas fincas matrices inscritas
en el Registro de la Propiedad de Marchena.

Por cuanto antecede, y al amparo de la legislación
invocada:

HE RESUELTO

1. Prestar conformidad a la enajenación mediante
subasta pública de las 5 manzanas de terrenos antes
descritas.

2. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

3. Notificar la presente resolución al Ayuntamiento de
Paradas.

Sevilla, 12 de abril de 1996.- El Delegado, José A.
Viera Chacón.

RESOLUCION de 22 de abril de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Córdoba, por la
que se aprueba la desafectación como bien comunal
de la finca que se cita.

En el expediente instruido por el Ayuntamiento de Fuen-
te Obejuna (Córdoba), se ha dado cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 47.3.l) de la Ley 7/1985 de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Regimen Local; artículo
78 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de Régimen Local;
artículos 8 y 100 del Real Decreto 1372/1986, de 13
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales.

Correspondiendo a la Delegada de Gobernación de
la Junta de Andalucía, la aprobación de los expedientes
de desafectación de bienes comunales de las Corpora-
ciones Locales, de acuerdo con lo dispuesto en el art.
3.13 del Decreto 29/1986 de 19 de febrero, de descon-
centración de funciones a las Delegaciones de la Con-
sejería de Gobernación.

A la vista de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

1.º Aprobar la desafectación de 13.025 m2 de terreno
de la finca Ejido Fuente Nueva, calificados como suelo
no urbanizable en las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to; finca que ocupa una superficie total de 69.750 m2,
de los que 56.725 m2 están ocupados por equipamientos
comunitarios y calificados como suelo urbano en las citadas
Normas.

El bien desafectado pasará a ser calificado de patri-
monial, y en caso de ser susceptible de aprovechamiento
agrícola deberá ser arrendado a quienes se comprome-
tieran en su explotación, otorgándose preferencia a los
vecinos del Municipio.
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2.º Comunicar la presente Resolución al Ayuntamiento
de Fuente Obejuna (Córdoba).

3.º Ordenar su publicación en el BOJA.

Córdoba, 22 de abril de 1996.- La Delegada, Pre-
sentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 23 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Juan José Sánchez Fer-
n á n d e z . E x p e d i e n t e S a n c i o n a d o r n ú m .
MA/370/94/EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Juan José Sánchez Fernández con-
tra la resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación
en Málaga, por la presente se procede a hacer pública
la misma en su parte dispositiva final, al no haberse podido
practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a veintiuno de diciembre de
mil novecientos noventa y cinco.

Vista la Ley Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, sobre
protección de la seguridad ciudadana, la Orden de 14
de mayo de 1987 por la que se determinan los horarios
de cierre de espectáculos y establecimientos públicos, así
como las demás normas de especial y general aplicación,
resuelvo desestimar el recurso ordinario interpuesto por
don Juan José Sánchez Fernández, confirmando la reso-
lución impugnada.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconsejero
de Gobernación, P.D. (Orden de 29.7.85) Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 23 de abril de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 23 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don José Manuel Ojeda
Cordoba y don José Moya Tocino.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don José Manuel Ojeda Córdoba y
don José Moya Tocino como administradores mancomu-
nados de Austral, S.L., contra la resolución del Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación en Sevilla, por la presente se

procede a hacer pública la misma en su parte dispositiva
final, al no haberse podido practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a once de agosto de mil nove-
cientos noventa y cuatro.

Vista la Ley Orgánica 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y demás normas
de general y especial aplicación, resuelvo no admitir a
trámite el recurso ordinario interpuesto.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconsejero
de Gobernación, P.D. (Orden de 29.7.85) Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 23 de abril de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

CORRECCION de errores de la Orden de 18
de marzo de 1996, por la que se establecen normas
reguladoras de subvenciones destinadas a financiar
la creación y mantenimiento de las agrupaciones
locales de voluntarios de Protección Civil. (BOJA
núm. 43, de 13.4.96).

Advertido error en el texto remitido para su publicación
procede su rectificación como a continuación se indica:

Donde dice: «Artículo 6. Documentación. Las solici-
tudes se formularán conforme al modelo que figura en
el anexo adjunto, acompañadas de expediente en el que
conste la siguiente documentación».

Debe decir: «Artículo 6. Documentación. Las solici-
tudes previstas en el artículo anterior deberán ser acom-
pañadas de expediente en el que conste la siguiente
documentación».

Sevilla, 15 de abril de 1996

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 12 de abril de 1996, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica, por la que se hace pública
la concesión de la subvención específica que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.3
y 5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
de aplicación en período de prórroga presupuestaria, esta
Dirección General ha resuelto hacer pública la concesión
de una subvención específica por razón del objeto a la
Federación de Comercio de Andalucía Comisiones Obre-
ras que se indica en el Anexo, para la difusión y sen-
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sibilización de la Ley de Comercio Interior de Andalucía,
para lo que la Consejería aportará la cantidad que en
el mismo Anexo se relaciona.

Sevilla, 12 de abril de 1996.- El Director General,
Luis García Garrido.

Núm. de Expediente: 14/158.
Federación de Comercio de Andalucía Comisiones

Obreras.
Domicilio: Córdoba.
Subvención: Trescientas veintinueve mil trescientas

catorce pesetas (329.314) ptas.

RESOLUCION de 12 de abril de 1996, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica, por la que se hace pública
la concesión de la subvención específica que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.3
y 5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
de aplicación en período de prórroga presupuestaria, esta
Dirección General ha resuelto hacer pública la concesión
de una subvención específica por razón del objeto a la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de
Sevilla que se indica en el Anexo, para la difusión y sen-
sibilización de la Ley de Comercio Interior de Andalucía,
para lo que la Consejería aportará la cantidad que en
el mismo Anexo se relaciona.

Sevilla, 12 de abril de 1996.- El Director General,
Luis García Garrido.

Núm. de Expediente: 14/155.
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación

de Sevilla.
Domicilio: Sevilla.
Subvención: Siete millones de pesetas (7.000.000)

ptas.

RESOLUCION de 15 de abril de 1996, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica, por la que se hace pública
la subvención específica que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.5
y 5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
de aplicación en período de prórroga presupuestaria, esta
Dirección General debido al interés social y la finalidad
pública perseguida por la empresa, ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención específica por razón de su objeto
concedida a la empresa que se indica en el anexo y en
la cuantía que en el mismo se relaciona.

Sevilla, 15 de abril de 1996.- El Director General,
Luis García Garrido.

A N E X O

Núm. de Expediente: CL/042.
Beneficiario: Laminados Oviedo Córdoba, S.A.
Municipio y provincia: Córdoba.
Importe subvención: 91.757.797 ptas.

RESOLUCION de 15 de abril de 1996, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica, por la que se hace pública
la subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.5
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
de aplicación en período de prórroga presupuestaria, y
en la Orden de 2 de febrero de 1994 por la que se ins-
trumentan determinadas ayudas a las empresas que se
establezcan en Cartuja 93, Sevilla (BOJA núm. 14, de
5 de febrero), esta Dirección General ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida a la empresa «Tecno-
lógica, Central de Aprovisionamiento y Diseño para Tec-
nología Espacial, S.A.» titular del expediente SE/007/CAR,
por una cuantía de treinta y seis millones ciento diecisiete
mil seiscientas noventa pesetas (36.117.690 ptas.) para
su instalación en Cartuja 93, Sevilla.

Sevilla, 15 de abril de 1996.- El Director General,
Luis M. García Garrido.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 29 de abril de 1996, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
regula la convocatoria de prórroga para 1996, de
las becas otorgadas con cargo al crédito destinado
a la asistencia social a favor de personas con minus-
valías atendidas en Centros Especializados de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Real Decreto 620/81 de 5 de febrero y la Orden
de la Presidencia de Gobierno de 5 de marzo de 1982
que lo desarrolla, regulan el régimen unificado de ayudas
públicas a disminuidos, entre las que se encuentran las
becas que se otorgan con cargo al crédito destinado a
la Asistencia Social a favor de personas con minusvalía
atendidas en Centros Especializados, de carácter prorro-
gable para años sucesivos en tanto subsistan las condi-
ciones que determinaron su concesión.

Asimismo, la Orden de 26 de marzo de 1996 del
Ministerio de la Presidencia determina los tipos de ayudas
a conceder a personas con minusvalía para el presente
ejercicio, así como las cuantías de las mismas (BOE núm.
77, de 29 de marzo).

Por tanto, habiéndose consignado crédito suficiente
para su abono, se convoca la concesión de prórroga para
el año 1996 de las becas otorgadas con cargo al crédito
presupuestario destinado a la Asistencia Social a favor de
personas con minusvalía atendidas en Centros Especia-
lizados.

Esta convocatoria se regirá por las disposiciones gene-
rales de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre, el Real Decreto 620/81,
de 5 de febrero, la Orden de 5 de marzo de 1982 que
lo desarrolla, la Orden Ministerial de 24 de febrero de
1975 (BOE núm. 64, de 15 de marzo), que reguló la
concesión de estas ayudas y la presente Resolución.

En virtud de las facultades que me han sido conferidas
por la Disposición Final Segunda de la Orden de 22 de
mayo de 1989, y de conformidad con lo en ella establecido,
a propuesta del Subdirector General de Gestión del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Convocatoria y requisitos para ser bene-
ficiario.

1. Por la presente se abre el plazo de convocatoria
anual para la concesión de la prórroga de las becas otor-
gadas por la Junta de Andalucía a personas con minusvalía
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atendidas en Centros Especializados a que se refiere el
artículo 12 del Real Decreto 620/81, de 5 de febrero.

2. Serán requisitos para ser beneficiario de la prórroga:

a) Haber sido beneficiario durante 1995 de una
prórroga de beca que estuviera reconocida en 1988 y
hubiera sido otorgada con cargo al crédito de Asistencia
Social.

b) Sufrir una minusvalía de carácter profundo o una
asociación de discapacidades que limiten gravemente las
funciones físicas, psíquicas o sensoriales, conforme al dic-
tasen del Equipo de Valoración y Orientación de las Geren-
cias Provinciales del Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

c) No percibir otra beca o ayuda de la misma natu-
raleza y finalidad v de cuantía igual o superior a la que
le correspondería con cargo al crédito de Asistencia Social,
ni disfrutar gratuita y simultáneamente de servicios que
cubran los mismos supuestos y necesidades para las que
se solicita la beca. En caso de percibirse becas o ayudas
de la misma naturaleza y finalidad, pero de cuantía inferior,
o cuando se disfrute de los servicios mencionados ante-
riormente, pero de menor alcance, podrá prorrogarse la
beca por la diferencia entre la que corresponde con cargo
al crédito de Asistencia Social y las otras ayudas que perciba
o servicios que disfrute.

d) Estar atendido o tener solicitado ingreso en un Cen-
tro privado reconocido por el Estado o en un Centro depen-
diente de la Administración Institucional de la Sanidad
Nacional o del extinguido Instituto Nacional de Asistencia
Social, o en un Centro reconocido por el Estado y depen-
diente de alguna Diputación Provincial o Comunidad
Autónoma.

En el supuesto de tener solicitado ingreso en el centro,
la ayuda no podrá ser efectiva hasta que dicho ingreso
se haya realizado.

e) Formar parte de una familia cuya renta per cápita
al año no sea superior al 70% del Salario Mínimo Inter-
profesional que fija el Real Decreto 2199/1995, de 28
de diciembre (BOE núm. 311, de 29 de diciembre) o,
en su caso, cuando el solicitante viva con independencia,
que éste no perciba, para su beneficio exclusivo, unos
ingresos anuales superiores al indicado límite. Dicha renta
per cápita se obtendrá dividiendo la suma de todos los
ingresos netos al año de todos los miembros que cons-
tituyen dicha unidad por el número de éstos.

Son miembros computables de la unidad familiar, a
efectos de lo establecido en este apartado:

El beneficiario, el padre y la madre, los hermanos
solteros menores de 25 años o mayores incapacitados y
sus descendientes, los ascendientes paternos o maternos,
el cónyuge del beneficiario y los hijos menores de 25 años
o mayores incapacitados y sus descendientes, que convivan
todos ellos en el mismo domicilio familiar.

f) No cumplir la edad de veintiséis años durante 1996.

Artículo 2.º Documentos que deben presentar los
interesados.

1. Instancia conforme al modelo oficial, que se faci-
litará en las Gerencias Provinciales del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales, suscrita por el interesado o persona
que ostente la representación legal del mismo, a la que
se ha incorporado declaración de expresa responsabilidad
acreditativa de que no se han modificado las condiciones
y requisitos que determinaron el otorgamiento de la beca,
y Certificación del representante autorizado del Centro res-
pectivo, en la que se acredite que el minusválido está aten-
dido en él o tiene solicitado su ingreso, así como el coste
real de esta asistencia.

2. Modelo sobre datos de la persona con minusvalía
(Modelo A.M.1.1.Bis).

3. Certificado de Fe de Vida de la persona con
minusvalía.

Artículo 3.º Lugar y plazo de presentación de la
documentación.

La anterior documentación se presentará hasta el día
20 de junio inclusive del presente año, en las Gerencias
Provinciales del Instituto Andaluz de Servicios Sociales y
en los lugares señalados en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 4.º Tramitación de los expedientes.
1. En lo relativo a la tramitación y resolución de los

expedientes, serán de aplicación las normas generales de
carácter procedimental y económico vigentes.

2. En cualquier fase del procedimiento la Adminis-
tración podrá pedir al solicitante que aporte aquellos docu-
mentos o aclaraciones que considere necesarias para la
resolución del expediente.

Artículo 5.º Resolución de los expedientes.
1. Examinados los expedientes y vista la documen-

tación incorporada a los mismos, las Gerencias Provinciales
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales dictarán la reso-
lución que proceda, de acuerdo con lo dispuesto en la
normativa aplicable, concediendo o denegando las prórro-
gas de becas solicitadas. En el caso de falta de resolución
expresa, se entenderá denegada la prórroga de la beca
una vez transcurridos seis meses desde que se solicite la
misma.

2. Las Gerencias Provinciales del Instituto Andaluz de
Servicios Sociales notificarán la resolución a los interesados
por el procedimiento establecido en los artículos 58 y 59
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6.º Recursos.
Contra las resoluciones que dicten los Gerentes Pro-

vinciales del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, podrán
los interesados interponer recurso ordinario ante la Ilma.
Sra. Directora Gerente del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales, en el plazo de un mes a contar desde su
notificación.

Artículo 7.º Período de vigencia, devengo y cuantía.
1. Las becas serán prorrogadas, en su caso, por el

período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciem-
bre de 1996. Sin perjuicio de que sean nuevamente prorro-
gables para los años sucesivos, de conformidad con lo
que a estos efectos se establezca en las correspondientes
convocatorias.

2. Las becas se devengarán por días reales de asis-
tencia al mes de sus beneficiarios a los respectivos centros,
los cuales deberán comunicar a la Dirección Gerencia del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales las altas y bajas que
se produzcan en ellos, inmediatamente después de que
tengan lugar.

Se consideran como días de ausencia aquéllos en que
el beneficiario de la beca no asista al respectivo centro
por causas de:

- Vacaciones reglamentariamente establecidas por el
calendario escolar o laboral del Centro, según caracte-
rísticas del mismo.

- Enfermedad prolongada, contabilizándose las
ausencias que superen 30 días consecutivos.

3. Las cuantías mensuales de estas becas para el año
1996 serán las siguientes:



BOJA núm. 56Página núm. 4.828 Sevilla, 14 de mayo 1996

- En Centros privados reconocidos por el Estado:

En régimen de internado: 8.000 ptas.
En régimen de media pensión: 7.000 ptas.

- En Centros dependientes de la Administración Ins-
titucional de la Sanidad Nacional o en los anteriormente
dependientes del extinguido Instituto Nacional de Asistencia
Social:

En régimen de internado: 5.000 ptas.
En régimen de media pensión: 4.000 ptas.

- En Centros reconocidos por el Estado y dependientes
de Diputaciones Provinciales o Comunidad Autónoma:

En régimen de internado: 3.500 ptas.
En régimen de media pensión: 3.000 ptas.

Artículo 8.º Pago de las becas.
1. El importe de las becas se abonará por trimestres

vencidos al representante autorizado del Centro en que
los beneficiarios hayan sido atendidos en el trimestre pre-
cedente. A tal efecto, dicho representante deberá remitir
a la Dirección Gerencia del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales, dentro del plazo de diez días siguientes a la fecha
de terminación de cada trimestre, una relación nominal
por triplicado, de todos los beneficiarios de estas becas
atendidos en el trimestre anterior, en la que se indicarán
los días en que realmente fueron atendidos las personas
con minusvalía.

2. La Dirección Gerencia del Instituto Andaluz de Ser-
vicios Sociales dispondrá lo procedente para que los impor-
tes de las becas que deban abonarse sean librados a favor
de los Centros respectivos.

Artículo 9.º Destino de las becas.
Los representantes autorizados de los Centros en que

están atendidos los beneficiarios de estas becas destinarán
su importe a sufragar los gastos ocasionados por la asis-
tencia de éstos a dichos Centros.

D I S P O S I C I O N F I N A L

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 29 de abril de 1996.- La Directora Gerente,
Prudencia Rebollo Arroyo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 25 de abril de 1996, por la que
se regula la concesión de ayudas a las Corpora-
ciones Locales para la financiación de actuaciones
en materia de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo.
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Sevilla, 25 de abril de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Directora General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo y Delegados Provinciales de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.
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ORDEN de 25 de abril de 1996, por la que
se regulan subvenciones para la modernización tec-
nológica de la explotación y gestión de los servicios
de transporte público regular permanente de uso
general de viajeros por carretera y de los servicios
de autotaxi.
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Sevilla, 25 de abril de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Transportes y Delegados Provinciales
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

CONSEJERIA DE SALUD

CORRECCION de errores a la Orden de 25
de marzo de 1996, por la que se dispone la eje-
cución del fallo de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre-
mo en el recurso de casación interpuesto por la
Asociación Española de Profesionales de Optica de
Anteojería, sobre regulación de establecimientos de
óptica. (BOJA núm. 43, de 13.4.96).

Advertido error en la Orden de referencia, a conti-
nuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página núm. 3.768, en el primer párrafo, donde
dice: «... En el recurso contencioso-administrativo número
843/1990, ...», debe decir: «... En el recurso contencio-
so-administrativo número 834/1990, ...».

Sevilla, 23 de abril de 1996
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CINCO
DE CORDOBA

EDICTO. (PP. 1584/96).

El Juzgado de Primera Instancia Número Cinco de
los de Córdoba, hace saber: Que en este Juzgado y bajo
el número 135/96, se tramita el juicio universal de quiebra
de Ediciones Porvasa, S.A., con domicilio social en esta
ciudad, Ronda de los Tejares número 32 dedicada a la
edición de toda clase de publicaciones periódicas, habién-
dose acordado en el día de hoy publicar el presente, a
fin de que tenga publicidad la referida solicitud, que ha
quedado inhabilitado el quebrado para la administración
de sus bienes, con prohibición de que nadie haga pagos
ni entregas de efectos al mismo, sino al depositario nom-
brado don José María Cuenca Molina, con domicilio en
esta ciudad, calle Damasco número 19, bajo pena de
no descargar su obligación, así como también la preven-
ción a todas las personas que tengan pertenencias del
quebrado que las pongan de manifiesto al Comisario don
Juan Martín Martín, con domicilio en esta ciudad, calle,
digo, Delegación de Hacienda de Córdoba, bajo los opor-
tunos apercibimientos.

Igualmente se ha decretado la acumulación al presente
juicio de todos los pleitos y ejecuciones contra el solicitante,
salvo los legalmente excluidos, la retención de la corres-
pondencia y la retroacción por ahora y sin perjuicio de
tercero a la fecha de 23 de junio de 1995.

Y para que sirva de general conocimiento libro el pre-
sente en Córdoba a nueve de abril de mil novecientos
noventa y seis. La Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRECE
DE SEVILLA

ANUNCIO de cédula de notificación y reque-
rimiento. (PP. 1562/96).

Número: 1109/94. Ngdo.: 4. Procedimiento: Artículo
131 L.H. De don/doña Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid. Procurador/ra Sr./a Flores Crocci María Dolo-
res contra don/doña Francisco Iñiguez López y Rosario Cas-
tro García Junco.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
siguiente: Providencia Magistrada Juez don/doña Rosario
Marcos Martín.

En Sevilla, a veintiuno de febrero de mil novecientos
noventa y seis.

Dada cuenta, por presentado el anterior escrito, únase
a los autos de su razón, se admite a trámite el anterior
escrito de demanda que se sustanciará por los trámites
establecidos en el art. 131 de la Ley Hipotecaria y corres-
pondientes al Reglamento Hipotecario.

Requiérase al deudor en el domicilio que consta en
el Registro y en el de la finca objeto de este procedimiento
para que en el plazo de diez días haga efectiva la suma
que se reclama bajo apercibimiento de que en caso de
no verificarlo se procederá a la venta en pública subasta
de la finca a que se refiere.

Lo que acuerda y firma S.S.ª, doy fe.- El/la Magistrada
Juez, el/la Secretario.

Y con el fin de que sirva de cédula de notificación
y requerimiento a la persona que al final se indica, extiendo
y firmo la presente en Sevilla, a deiciséis de abril de mil
novecientos noventa y seis.- El/la Secretario.

Se notifica y requiere a: Francisco Iñiguez López, Avda.
de Pedro Romero 4-3.º C-Sevilla y Rosario Castro García
Junco, Avda. de Pedro Romero 4-3.º C-Sevilla.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de errata a la Resolución de
28 de marzo de 1996, de la Delegación Provincial
de Granada, por la que se anuncia la adjudicación
definitiva del contrato de servicios que se cita. (BOJA
núm. 47, de 20.4.96).

Advertida errata en el texto de la disposición de refe-
rencia, a continuación se transcribe la oportuna rec-
tificación:

En la página 4.039, columna izquierda, línea 28, don-
de dice: «... artículo 2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas...», debe decir: «... artículo 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas...».

Sevilla, 2 de mayo de 1996

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 29 de abril de 1996, de la
Gerencia Provincial del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales de Almería, por la que se convoca concurso
público, mediante procedimiento abierto, para la
adjudicación de los contratos de suministro que se
indican. (PD. 1571/96).

En uso de las atribuciones que le confiere la Resolución
de 21 de noviembre de 1995, de la Consejería de Asuntos
Sociales, esta Gerencia Provincial con sede en C/ Santos
Zárate, 15 bis 04004 Almería, con número de teléfono
(950) 25.63.11 y fax (950) 25.64.57, en cumplimiento
de la normativa vigente en materia de Contratación Admi-
nistrativa, hace pública la contratación mediante concursos
de suministro que se indican, con los requisitos que asi-
mismo se señalan:


